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<JM leyes, órdenes y anuncios que hayan de. nsecterm 
IOSBOIÍÍTIBRSOUOIAI.BS se han de mandar al Jefe Po
leo respeotiyo,. por ouyo conducto se pasaran 4 los 
¡toree de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 do AMl da, 1839.) 

»e pnttllcav «odos los dí« exe> pt« !•• ¿«miagas. 

PRECIO D E . S Ü S C R [ P ; i O M 

Eii esta capital,
1 llevado a domicilio, 2'5Ó'p339fcasmén3ua.Vai aUtioipaias; 

fuera dérella, 3 50 al;mes, 9 al trimestre, 18 al^semástre y23*50por.ua ¿ño. 
Se admiten su3oripoion83ea;,.AIadrid, en la AlmixiUtraaión. del BOUSTIN, 

plaza de Santiapfo^úm, 2—Fuera de eifca cabit.il, d icaítx uante por medio 
da carta á la ¡Idministración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disvosioioae» de iaa Aatqridadíia, «s.wp%a, km aas 
•aan.á. inat&noiade.parte no pobre, se í;i*«r*&íA»«íiaiai
mente'; asimismo cnaJqúisr anonoio ooaa^usiafti» «J "'me* 
vicio nacional que dimane de las ¡niaia*»

 pero Isl» <¡í Í5S 
ierás particular p&g&r&H 50'eSatimos d* P4*6i№ poí r 
linas, de inseroion. 

f RaawN aoelte BO «Antimoai dio 

PARTB OFICIAL 
mtdtacia del Consejo di <§£iaistros 

S S . M M . el B E Y Don Alfon
> XIII y la R E I N A Doña Victo
& Eugenia (Q. D. Q.), coñti
úan sin novedad en su impór
mte salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

,s demás personas de la Augus
i Real Familia. 

REAL DECRETO 
E n el expediente y autos de oompeten
i susci tada entre el Gobernador de Ma
id y la Audiencia provincial de esta 
r t e , de loa cuales resa l ta : 
Que D. Francisco Rojas denuncia por 
adío de escrito ante el Juzgado de. i n s 
íooión de Alcalá de Henares hechos que 
atanoial mente son: qué él día 12 de N o 
ambre de 1905, en que se celebraban 
. dicha c iudad elecciones de Conoejales, 
las cuales se presentaba candidato el 

i nundan te , acudió á i a puer ta del oo
?io de la Universidad por la m a ñ a n a y 
lí permaneció presenciando paoífioa
ante la ent rada y salida dé los electores, 
i ejercer coacción alguna sobre ellos, y 
más que hizo fué entrar ana vez en el 
jal donde sé veriüoaba la elección; que 
tando á la puer ta del colegio se le aoercó, 
óxi inamente á las diez de la m a ñ a n a , 
elector Julio Guardia Esteban, m a n i 
atándole que habla encontrado á los c a 
eros dependientes del Ayuntamiento ; 
•eguntándoles si l levaban candidaturas; , 
oontestaron afirmativamente; pero que.ól 
i h a b l a dado otras ; que disoutiendo pací 
l amente en el sitioreferido los candidatos 
,Frenoisoo Rojas ,D. Alberto H é r r é r o a y 
i hermano de éste acerca de la manifes
oión que acababa, de hacer, el men? 
onado eleotor, se les presentó ,eí Air 
ilde, y preguntándoles qué oourria', 
infestó el denunciante qué nada de par 
l l a r , sino una discusión páoífloa y sin 
iportanoia acerca de la elección; que el 
loalde dijo que oaidado con q u e nadie 
eroiera coacoiones, porque le prender ía 
media tamente ; y contestándole el d é 
inoiante que allí no se ejeroian, debió 
ito exaspe ra r al Aloalde, quién le m á 
festó q u e desde aquel momento q u e d a 
i detenido, y dio orden á un Guard ia de 
de le condujera al local denominado 
»nta María la Rica, y que estuvo dé t e 
ido é incomunicado hasta las quince', en 
ne se le puso en l i be r sad ,Es t imaba don 
ranoisoo Rojas que el proceder del Al
ude pudie ra ser constitutivo de un d a 
to de detención i legal, y que no sólo or
anó d icha Autoridad infundadamente la 
atención, eino que la agravó«teniendo* 
i incomunicado, pa ra lo cual careóla en 

ábÍBolato dé factiltsldés;' y 7 ' exponía qué 
jjúr las razones qtjé había expresado d e 
nunciaba la detenoión é incomunicación 
por si fueran constitutivas de delito: 

Que instruido sumario, el Alcalde d e 
nunciado acudió al Gobernador d é l a p r o 
vincia con oficio en que manifiesta su 
creencia d e q u e debía requer i rse de inhi 
bición al Juzgado , y expone, entre otros 
par t ibularés ,que tuvo precisión de detener 
el día 12 de Noviembre al eleotor don 
Francisco Rojas, por: ejercer coacción 
electoral , que presenciaron los Bujetos 
que indica, según así participó al Juez el 
día 13, y qué la detención duró cinco ho
ras , tiempo prebisó para aplacar los án i 
mos, que se hal laban sobreesoitados oon 
motivo de la elección,:y pa ra evitar inc i 
dentes desagradables ; 

Que el Gobernador, de conformidad con 
l a Comisión provincial , requir ió de inh i 
bición al Juzgado; y después, por habe r 
le manifestado el Juez que el sumario ha* 
bia sido remitido á la Audiencia provin
cial , requirió á : dicho Tr ibuna l , alegando 
que la detenoión duró oinoo horas , tiem
po neoesario p a r a aplacar los ánimos y 
p a r a evitar incidentes desagradables , nó 
fundándose, por tanto, la querella en in
fracción dé la ley Electoral ni en supues
to delito de esta clase, cuyo conocimiento 
serreserva á los Tribunales de justicia, 
sino en una detenoión guberna t iva que 
no excedió de veinticuatro horas y decre
tada por la Alcaldía, como representante 
del Gobierno, ooñ arreglo á lo dispuesto 
én' los artículos 159 y 2CÜ de la ley m u 
n i o i p a l y usando'dó las facultades que lé 
están conferidas pa ra el sostenimiento del 
orden público; que, en todo casé , ' existía 
a n a cuestión previa, por ser la Adminis
tración la l lamada á declarar si los h e 
chos atribuidos al Sr. Rojas eran a ten ta r 
torios al orden público, ó si el Alcalde ob
metió alguna falta ó extralimitaoion p u 
nible; dootrina establecida en los Reales 
decretos de 16 de Jul io dé 1879 y 21 de 
Junio de.1870 y otras disposiciones r e 
caídas en casos análogos; y que es lógico 
suponer queí:ete Alca lde ;a l detener á R e 
jas,, lo hizo,por entender intentaba, per
pe t rar alguno de los delitos previstos y 
penados en el titulo 6.° del Real decreto 
de 5 de Nbvierr.bré de 1890, en cuyo caso; 
pudo y: debió proceder á la detenoión, en 
armonía con lo determinado en los a r 
tíouios 490, .492 y 496 de la ley de Enjui
ciamiento criminal . Citaba también como 
vistos el Gobernador el ar t . 27 dé la ley 
Provincial , el 286 de la ley orgánica del 
p,oder judicial, los,116 Y 117. de la de En
juiciamiento oivil.y el 2.° y 3.° del Real 
decretó de 8 dé Septiembre de Í 8 8 T Y 

Que sustanciado el incidente de'odiní 
potencia, la Sala de Ha Audiencia: p r o 
vincial que én tend ía t en , e l asunto= dictó 
auto en Lque sostuvo su jurisdicción, a d u 
ciendo en apoyo de ella,: que no habién
dose dirigido el procedimiento contra 
persona alguna, y menos contra, el, Al
oalde denunciado, ss ha dé entender que 

el requerimiento del Gobernador se de
, r iva sustancial tnente, no por razón de ISB 
personas, sino por razón de la materia; 
que ias actuaciones pract icadas por el 
Juez tienden directamente á la oompro
baolón de,ios, hechos denunciados para 
determina!' s isón ó no punibles, cuestión 
de fondo que intenta prejuzgar el Gober
"ríádüT requifente'oon e! cótrfl'ibto ju r i s 
diecionai planteado; que según el artículo 
10 de ¡a ley de Enjuiciamiento, criminal 
corresponde a l a jurJsdiooión ordinaria el 
conocimiento de las oausas y juicios ori 
mínales, oon excepción únicamente de 
las.oausas reservadas por las leyes al 
Senado, á los Tribunales d e Guerra , y, 
Marina y las Autoridades administrat ivas 
ó de policía, entre las que no pueden ser 
incluidos los.hechos objeto de la denun
cia; que aquéllos pudieran oaér bajo la 
sanción penal estableeida en el artículo 
2Í0 del Código penal, y en este supuesto 
es de la exclusiva competencia de la j u 
rls^TooTón ordinar ia él óoñocimiento" dé 
ios hechos de que se t ra ta ; que dada la 
naturaleza , origen, efecto y ooasión de 
¡os mismos, no existeen el presente caso 
cuestión ninguna previa adminis t ra t iva 
de cuya resolución hubiese de depender 
en 8U.dia y caso el fallo de los" T r i b u n a 
les, ni 'haber reservado la ley el oaBtigo 
de los heohos denunciados, que pudieran 
constituir un delito común, á los funcio
narios administrativos, es evidente no 
tiene oportunidad de aplioaoión á este 
conflicto el uso de las facultades de e x 
cepción que el Real decreto de 8 de 
Septiembre dé 1887 concede "á los Gober
nadores civiles, esto es, por no tener via 
bil idad legal en este asunto ninguno de 
losdos casos de excepción del ar t . 7." del 
oitado Real, decreto; que los heohos objeto 
de la denuncia, dadas las circunstancias 
personales del detenido, ooasión y conse
cuencia de la detenoióh, aunque pudie 
ran constituir, delitos electorales, sería 
siempre su conocimiento de la exclusiva 
y Úqioa competenoiadelajuriadioQión or, 
diñaría, con sujeción á lo dispuesto en el 
á r t . 9S del Real decreto dé adaptación dé 
la ley Eleoioral de 5 de Noviembre dé 
1890, en relación oon el ar t . 101 de la ley 
p a r a el sufragio universal , estableciendo 
que la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento dé los 
delitos electorales, cualquiera que sea el 
fuero personal de los responsables; te
niendo tal extensión este criterio que en 
el 102 se establece que cuando dentro del 
Colegio electoral se oometiese algún de
lito, el Presidente m a n d a r á detener y 
pondrá á" los presuntos r e é s á la disposi
ción de la Autor idad judicial; disposioiOr 
ne8,legale.s, ouya combinación^ evidencia 
más y más la perfecta, competencia con 
que la 'Audiencia oónbóe 'y el J u z g a d o 
conoció ; de los heohbs delúahbiádos; y que 
el T H b a n a l n o puede¡ sin hacer una p e 
tición de prinoipío, discernir, ni formar 
jaioiq acerca de si el, Renunciante Rojas 
ejercía ó no boaoóión á presencia de v a 

rios electores; pero admitida esa hipóte
sis por el Gobernador , Be aoentúa más y 
más los oaraoteres de delitos electorales 
que pudieran tener los hechos objeto de 

.Ja : dennnoia y de la información judioial. 
Citaba la Sala como vista la legislación 
dicha y los Reales decretos dé 6, 16 y 
24 de Febrero y 6 de Marzo de 1903, 51 
de la ley de Enjaioi^miento oríminal, 116 
y 117 de la de Enjuiciamiento oívil: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sos 

i t rámites: ; 
Visto el párrafo 3.° del ar t . 199 de l a 

vigente ley Municipal, que dice: «El Al
calde es el representante de¡ Gobierno, y 
en tal concepto desempeñará todas, las 
atribuciones que las leyes le encomien
den, obrando bajo la dirección del G o 
bernador de la provincia , conforme 
aquellas determinen, asi en lo que se r e 
fiere á la pubíibaólón y ejecución de las 
leyes y disposiciones generales del Go
bierno ó del Gobernador y Diputación 
provincia l , como en lo tocante al orden 
púb l i co y á las demás funciones que en 
tai concepto se :e confitran»: 

Visto el art . 496 de ta ley de Enjuicia
miento cr iminal , según el que: «El p a r t i 
cular, Autoridad ó agente de policía j u 
dioial que detuviere á una persona én 
virtud de lo dispuesto én ios precedentes 
artículos, deberá ponerle ,en l ibertad ó 
entregar le al Juez más próximo al l u g a r 
en que hubiere hecho la detenoión den
tro de las veintiouatro horas siguientes 
al acto de la misma. Si demórase ia en
t rega incurr i rá en la responsabi l idad 
que establece el Código pena), si la d e 
tención hubiese excedido de veint iouatro 
horas»: 

Visto el ar t . 3 o del Real deoreto dé 8 
de Septiembre de Í887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juioios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó fal ta 
n a y a sido reservado por la ley á ios fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la mism» ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
cuestión previa de la cual dependa, el 
fallo que los Tribunales especiales ú or 

| dinarios hayan de pronunoiar: 
Considerando: ' 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado oon motivo d e j a 
oausa seguida en virtud de denuncia oon
t ra el Aloalde de Alcalá de Henares , d o s 
Fernando Huer ta , por la dentenolón del 
denunc ian te , D. Francisco Rojas: 

2.° Que no excedió de oiaoo horas la 
detenoión ordenada por el referido Al
calde, y fué praotioada con ooasión de las 
elecciones municipales y en momento en 
que, por la dísbueión surgida á la puer ta 
de un colegio eleotoral, pudo temerse por 
la Alcaldía alguna alteración del orden 
públioo ó la comisión de algún delito 

| de ios comprendidos en la ley Electoral ; 
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y en su virtud, si el Alcalde, al ordenar 
la dentención de que sé t ra ta , obró ó no 
dentro del oiroulo de sus funciones g u 
bernat ivas oon sujeción á las disposicio
n e s vigentes en la mater ia , es dec la ra 
ción previa que compete hacer á las Au
toridades superiores del orden adminis
t ra i ivo; y 

3.° Que se está, por tanto, en uno de 
los casos de excepción del ar t . 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros 
 J o s é L ó p e z D o m í n g u e z . 

'""Conjlslón Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Oñoial 

Mayor y Secretario accidental de la 
Exorna. Diputación y Comisión provin

cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en quince del 
ac tua l , de conformidad oon el Sr. Comi

sario de Guerra de Madrid, se aoordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejóroitu% Guardia civ}l por los pueblos 
de esta provincia , duran te el mes actual , 
son á los precios sigu ientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 700 gramos . Q'26 
í dem cebada de 4 kilos O 85 . 
í dem de paja de 6 kilos 0 30 
Litro de aceite 1'44 
kilogramo d e carbón O' 10 
Í d e m de leña 0 04 

Y para que conste, de conformidad 
o on Jo acordado y á los efectos preveni 

dos en las disposiciones citadas expido la 
presente , visada por el Exorno. Sr. Vice

pres idente de la Comisión, en Madrid á 
16 de Noviembre de 1906.=V.° B.<>= 
M. F . de la Vega .=Marce l ino Barrio. 

1 7 8 .  1 0 1 . 

M A D B I D 
S ECEETARIA.—ENSANCHE.—AÑO D E 1 S 0 6 . - MES C E N O V I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

RESUMENv 
Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 9 de Noviembre de 

1906 para atender áloB gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capitolo: 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos. 

T O T A L 

1 Л ZONA 

Pesetas 

7.991 80 
5.183 53 

10.962 57 
110.131 82 

20.403 72: 
1.298 06 

155.974 50i 

2.* ZONA 

Pesetas 

8.027 
5 209 

15.675 
91.751 
23.412 

1.779 

145.856 19i 

3.» ZONA 

Pesetas 

2.784 90| 
1 807 43 
5 099 » 

43.479 51 
9.408 65 

603 38 

63.182 87 

TOTAL 

Pesetas 

18.804 23 I 
12 203 68 
31,737 22 

245 362 68 
53 225 13 

3.680 62 ! 

365.013 56 

Madrid 14 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, F . Ruano. 
9 5 .  9 6 . 

Secretaría 
L a J u n t a municipal se halla citada 

p a r a celebrar sesión en las Casas Consis

t oriales el día 24 del actual , a las diez de 
l a m a ñ a n a , oon objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento , 
aprobatorio, en cumplimento de senten

cia de los Tribunales , de un presupuesto 
ex t raord ina r io importante 178.771'30 p e 

se tas , para pago al Sr. Duque de G r a n a 

d a y otros interesados, dé lá indemniza

ción por perjuicios en la posesión y 
h u e r t a de San Bernardi'no; y abono de 
l a s costas l iquidadas en el pleito seguido j 
en este asunto. 

Otro, aprobatorio de los pliegos dé con

dic iones para contratar por cuatro años 
el suminis t ro de material de plomo en 
t nbe r í a s y planchas pa ra los ramos de 
fontaneríaalcantari l las y de Parque "y 

J a r d i n e s . 
Otro, aprobatorio del presupuesto y 

pliego de condiciones para subastar la 
sjeouoión de obraB de conservación en el 
a Imacén general de Villa, oon cargo su 
importe de 66.346'49 pesetas á los presu

puestos de 1907 y 1908. " 
Otro, disponiendo la jubilación de un 

Maestro auxiliar de las Escuelas munici

pa les . 
Otro, disponiendo la jubilación da un 

JSxfiel de Consumos. 
Lo que ee anuncia para conocimiento 

del público. Madrid 22 de Noviembre j 

de 1906.==E1 Secretario, Franoisoo Rua

no y Carriedo. . . 
194.—101. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contra tar en pública subasta el derribo y 
ap r ovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 21 , de la dalle de Miguel Ser

vet, con accesorias á la Ronda de Valen

cia núm. 18, bajo el tipo de 1.500 pesetas. 
Los lioitadores, que podrán presentar 

se por sí ó por otra persona ó Sociedad; 
oon poder en estos últimos casos, bas tan

teádo por alguno de los Sres, Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moriano, 
D . Ignacio Suárez García , D. Antonio R. 
d e Pbó y D. Gregorio Campuzano, con

s igna rán previamente como fianza p r o 

v is iona l la cant idad de 75 pesetas, en la 
Caja de Depósitos y Amortización, aoom

p añando á los respectivos resguardos los 
Sellos correspondientes al arbitrio muni

c i p a l establecido, y el rematan te la defi

n i t i v a de 150 pesetas que le será devuel

ta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

L a subaBta BB verificará el día 6 dé 
Dioiembre de 1906. á las doce, en la p r i 

m e r a Gasa Consistorial, Plaza de la V i 

lla, núm, 5, bajo la presidencia del e x 

celentísimo Sr . Alcalde ó de quien al 
efecto delegue, y oon las formalidades 
del a r t . 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposioiones p a r a 
la misma se presentarán duran te el plazo 

de media hora ante la Mosa a estos fines 
oons t i tu ída . 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relat ivos á esta subasta, se 
hal larán de manifiesto en esta Secretaría, 
(Negociado de subastas,), duran te las 
horas de doce á dos, todos los días no fe

r iados , que medien hasta el del remate . 
En los referidos pliegos de condiciones 

se oonsigna la obligación que contrae el 
r ema tan te de rea l izar con loa obreros 
que ocupe en la Obra el contrato p r e v e 

n i d o en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902. 

El importe total de esta subasta, será 
B.atisfeoho por el rematan te , en la forma 
que se determina en la condición 12 de, 
las facultat ivas. 

Anunciada esta subasta, duran t e el 
pla^o de.diez dias, y en la forma que e s 

tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra 
la misma r e d a m a c i ó n alguna . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano, 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse , en papel timbrado 

del Estado de lá clase 11 .* y al presentarse 
lleyar escrito en el sobre lo siguiente . Pro-
notición para optar á la subasta de,..) 
D,. . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa lici

tación del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 21 de 
la calle de Miguel Servet , oon aoesorias 
á la de Ronda Valenoia, núm. 18, anun 

ciada en el BOXEXIN OFICIAL de la provin

cia , del d í a . . . y . . . d e . . . , oonforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to

m a r á su cargo dicho servicio con es t r ic 

ta sujeción á ellas por (aquí la proposi

ción en esta forma: el preoio tipo ó oon el 
aumento de tanto por ciento (en letra) , en 
el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente) . 
177.—101. 

.
1 A l c o b andas 

El día 9 del próximo mes de Diciem

b r e , de nueve á doce de la m a ñ a n a , t en 

drán efecto en la Casa Consistorial dé 
esta vil la p a r a 1907, las, subastas de los 
arbi tr ios siguientes: 

'•:••>••. Pesetas. 

Pesos y medid as 600 
Derechos dé degüuello de la Casa 

M a t a d e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 
Puestos en a m b u l a n c i a . . . . . . . . . . 200 
Pesca del rio J a r a m a . . . . . . . . . . . 75 
Aguas sobrantes de las fuentes pú

blioas 76 
Los pliegos de condiciones se hal lan de 

manifiesto en la Secretar ia «leí Ayun ta 

miento, y se anuncia l lamando licitado

res . 
Aloobendas 20 de Noviembre de 1906' 

=¿El Alcalde, León Pérez . 
'' 187.—101. 

Arrpyomolinos . 
El día 2 de Dioiembre próximo se v e 

rificarán,en la Casa Consistorial de esta 
vil la, las. subastas p a r a el arr iendo de 
los consumos de este término duran te el 
año 1907¡ oon facultad de venta á la ex

clusiva, el vino, aguardientes , aceites, 
carnes de hebra y de oerda y sal común, 
y las demás especies tar i fadas á venta 
l ibre las subastas serán, la de venta l i

bre , de diez á once, y la exclusiva, dé 
once á doce de la m a ñ a n a . 

Arroyomolinos 19 de Noviembre de 
1906 .=E l Alcalde, Benigno Mart ín . 

1 8 5 .  1 0 1 . 
B a t r e s 

La subasta para el arrendamiento de 

pesas y medidas, impuesto oon el carao, 
ter de obligatorio p a r a 1907, y pueetoj 
públioos, t endrá lugar en estas CajaJ 
Consistoriales, el dia 9 del próximo me»| 
de Diciembre, de diez á once de su mafia 
na, bajo el tipo de 100 y 25 pesetas res. 
peot ivamente , sujetándose al haoer lg8 

proposiciones á las condiciones del pliego 
q u e se halla de manifiesto al público en 
l á Secretar ía del Ayuntamiento. 

81 en la primera, subasta , no hubiere 
proposiciones ó fueran inadmisibles, ssj 
ce lebra rá una segunda á la misma hora 
y bajo las referidas condiciones, el dial 
2o del indicado mes de Dioiembre. 

Batres 18 de Noviembre de 1906.=>Et 
Alcalde, Tomás Pompa. 

170.—100. 

B e c e r r i l d e la S i e r r a 
Por renuncia y t raslado del que la ha 

desempeñado, se halla vacante la plaza 
de Farmacéut ico t i tular de esta villa, oon 
la dotación anual de 500 pesetas, para 
pres tación de servicios sanitarios, у щ 
pesetas , por suministro de medicamentos 
á 20 familias pobres de esta localidad 
pagado de fondos municipales por tri
mestres vencidos. 

Consta este pueb 'o de 621 almas. Dista 
oinoo kilómetros de la Estación de Colla 
do Mediano, linea de Segovia. 

Han concurrido anteriormente á esta 
Farmaoia , como más próxima, los pue

blos limítrofes de Navaoerr&d», Collado 
Mediano y Matalpino. 

Los aspirantes á dicha plaza, pre 
sen ta rán en esta Alcaldía, en término de 
t re inta días , á oontar desde la inaeroión 
de este anuncio, sus instancias, documen 
tos y demás requisitos que acrediten ha

l larse en condiciones pa ra que les pueda 
ser adjudicada. 

Becerri l de la Sierra 17 de Noviembre 
de 1906,—El Aloalde, Miguel Sánz. 

189.—101. 

Cani l l as 
Bajo el tipo y pliego de oondioiones que 

se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se subastan los arbi 
trios dé derechos de degüello da reses,ea 
el Matadero público de esta villa, puestos 
públicos у ревав y medidas p a r a el año' 
próximo de 1907. 

Dicho acto t endrá lugar el día 27 del 
actual , á las nueve d e su mañana . . 

Canillas 16 de Noviembre de 1906.=»EÍ 
Aloalde , Hilario Vallejo. 

171.—100. 

El Á l a m o 
D. Manuel Cazorla Orgaz, Alcalde 

constitucional de esta villa de El Álamo. 
. Hago saber : Qne oonforme al artionlo 
4 .

p del Real decreto de 7 de Junio de 
1891 y 5.° de la instrucción de 26 de

Abril de 1900, se ar r ienda en públioa 
subasta el arbitr io de pesas y medidas, 
impuesto • con el carácter de obligatorio 
p a r a el próximo año de 1907, cuyo re

ma te t end rá lugar en estas Casas Consis

toriales el día 9 de Dioiembre próximo, de 
diez á doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo 
de 3 500 pesetas á que asciende el ingre

so fijado en el presupuesto aprobado por 
la J u n t a municipal . 

El acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asiatenoia de otro 
Concejal designado por este A y u n 

tamiento; las proposioiones se ajustarán 
al modelo inserto & continuación, y el 
arr iendo, en su caso, & las condiciones

que aparecen fijadas en el pliego y t a 

rifa que se acompañan al expediente d e 
su razón, el cual se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este Mu
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jcipio; debiendo advert i r que, para 
gjnar par te en la subasta , es preciso 
eüfflP»fiftr e l resguardo del depósito 
revio de 175 .pesetas, equivalente, a* 
por 100, del tipo señalado p a r a e l 

uñate, | y que la, persona & cuyo favor 
3 adjudique, deberá p r e s t a r e n e l tér-
lino de diez días,, desde que la adjudi-
joion le sea ¿echa , Ja fianza definitiva 
e fiador perEonal á juicio dej Ayun-
amiento 6 eH l a del 20 por 100 del tipo 
e licitación, Biendo esta preferida. 
La duración del contrato será de u n 

jo, empezando á contarse desde l . ° de 
¡ñero á 31 de Diciembre de 1907, y ej 
jgo de la cant idad en que la adjudicar 
Ion tenga efecto, se verificará en cuatro 
lazos iguales dentro de los cinco pr imó
os días de las meses de Febrero , Mayo, 
gosto y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere remate , 

a celebrará una segunda bajo las mía
las condiciones, por igual t ipo, en idén-
loa forma y á las propias horas, á los 
lez días después, y en ella se admit i rán 
roposioiones pqr las tres cuar tas par tes 
el importe que queda fijado como tipo 
e subasta, adjudicándose al que re,sulte 
lejor postor. 

Para el caso de que algún postor qu ie -
s concurrir á Ja subasta por medio de 
poderado, será bas tan teadoe l pode rpo -
respondiente por cualquiera de los Lo
cados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al ar t . 8.° de la referida i n s -
tuoción de 26 de Abril de 1900, so han 
techo públicos el acuerdo y condiciones 
le la subasta durante más de diez días, 
taqúese h a y a producido reolamaoión 

Lo que se anunoia al públioo pa ra oo-
looimiento de las personas que desean 
Interesarse en la subasta. 

El Álamo 18 de Noviembre de 1906. 
nManuel Cazorla. 

Modelo de proposición 
D . . . . , mayor de edad, vecino d e . . . , 

ion cédula que acompaña, enterado de 
as oondloiones bajo las cuales se ha de 
irrendár en públioa subasta y con el oa-
fáoter d e . . . e l arbitrio de pesas y med i 
tas en esta localidad pa ra el año.. . , aoep-
;i todas y cada una de diohas condicio
nes y ofrece por el remate la cant idad 
Je..', pesetas y . . . céntimoB. 
Ea cumplimiento de lo que p reoep t t a 

la cuar ta condición del pliego citado y 
los artículos 12 yeregia 5 . a d e l 13 de la 
Instru oeíón dé 26 de Abril de Í90O, el pro
ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado e n . . . la cantidad 
de... pesetas y . . . céntimos, importe del 
& por 100 del tipo pa ra la subasta. 

(Fecha y firnla del propónente.) 
• r 140.—98. 

Estremerai 
Las subastas de los arbitr ios munici 

pales de pesos y .medidas y derecho d e 
degüello p a r a el año de 1907, tendrán 
efecto en la Sala Consistorial, el d í a 2 de 
IMoiembre próximo y hora de las diez 4 
doce de sn m a ñ a n a , bajo los' tipos de 
3.50O pesetas y 5C0 pesetas, respect iva
mente, y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía de 
•sta Ayuntamiento . 

Estremerà 16 de Noviembre de 1906.=« 
I® Alcalde, Rogelio Oliva. 

! 137.—98. 

Moraleja de Enmedio 
Declarada desierta por falta de licita

r e s la subasta celebrada el 18 del co 
rriente, para el arr iendo con ventas e x 
clusivas y libre del impuesto de consu

mos, durante ei año de 1907, el Ayunta 
miento de mi presidencia, previas;.las 
reotiflcaoicnes que ha oreido oportunas, 
ha señalado pa ra que tenga lugar el se 
gundo remate, el domingo 2 de Diciembre 
próximo, desde las nueve de la mañana 
e n adelante, en esta Casa Consistorial. 

L o q u e . s e anuncia al público l lamando 
ilcitadores, y advirtiéndose que los plie
gos de condiciones obran de manifiesto 
en la Secretar ía , pudiendo examinarlos 
cuan tas personas lo deseen. 

Moraleja da Enmedio 20 de Noviembre 
de 1906.=E1 Alcalde, Lázaro Martin. 

;'" 184.—101. 

i '•• ': N a v a l e a r a e r o 
Habiendo de celebrarse el día 10 del 

próximo meé de Diciembre la subasta | 
pa ra la elevación de agua por motor de 
vapor, desde el "manantial dé J u a n de 
Toledo al depósito de, San Sebastián de j 
esta vlH», el pliego de oondipiones fot- | 
mado por el Apuntamiento , se halla de ; 

manifiesto en la Secretar ia del misino, ' 
por término .de, quince días pa ra su e x a 
men por quien lo juzgue conveniente. 

Navaloarnero 6 de Noviembre de 1906. 
a s El Alcaide, Joaquín Mar t in . 

168. —100. ; 

. N u a v o Baztán 
Previa autorización de la Superioridad 

se a r r i e n d a en públioa subasta , con la 
facul tad de venta l ibre, las especies ' dé 
consumo por tbdo el año de 1907, hab ién
dose señalado pa ra el acto el día" 4 del 
próximo mes de Diciembre, en la Sala 
Consistorial des t inada á sesiones públ i -
oas, y hora de diez á doce de la mañana ; 
el pliego de condiciones se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría dé e s t e ' Ayunta • 
miento con el fin de qué puedan exami 
na r l e y enterarse cuantas personas lo 
orean conveniente, estando también de 
manifiesto en el acto del r emate . 

Nuevo Baztán 18 dé Noviembre de 1906. 
E l Alcalde, P . O. y A., Baldomero He -
r a s , Secretario. 

188.—101. 

Olmeda de la Cebolla 
Aprobado por la Administración de 

Haoienda el, pliego de condiciones pa ra 
el arr iendo á* ven ta . l ib re de los ramos de 
o onsumo para el. año de 1907, la Corpo-
rao ión que tengo el honor de presidir, ha 
acordado señalar pa ra la subasta el 
día 8 del próximo mes da Diciembre, y 
h oras d e diez á doce de su mañana , en la 
Sala Consistorial, dest inada á sesiones 
públ icas . ••'•••< 
. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en 1« Secretaría de la misma, 
p a r a que el que orea conveniente exami 
n a r l e pueda hacerlo, desde este d í a haBta 
el fin del remate . » , 
-: L a Olmeda de la Cebolla á 18 de N o 
viembre de 1906.=E1 Alcalde, J u a n A . 
Morati l la. ••'"• • 

186.—101. : 
: P o z u e l o de Alar con - <'•' 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales dé éste término municipal , 
p a r a ei año dé 1907, se halla al públioo e¿ 
la Seoretar iá de éste Auntamiento, per 
té rmino de qninoe d ías , p a r a oir recla
maciones. 

Pozuelo de Alarcón 12 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Luis Llórente. 

3 9 . - 9 4 . 
Robledo de Chávela 

Competentemente autorizado por la Su
perior idad, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado a r rendar en públioa licita
ción los derechos y sus recargos autor i 
zados de las especies de consumos, a l 

coholes y sal de está población y su té r 
mino, bajo el tipo de 9.865 pesetas y 64 
céntimos á.que asciende el presupuesto 
y demás condiciones qne constan en el 
pliego que obra en l a : Secretaría de este 
.Ayuntamiento, para el año próximo v e 
n i d e r o de 1907. 

i E,l remate se verificará en esta Sala 
Capitular» bajo la presidencia del señor 
Al oalde ó del que le sust i tuya, á los diez 
d í a s siguientes del en que aparezoa i n 
serto este,anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
da esta provincia, bsjo el sistema de pu
j a s á la Han», á venta l ibre; debiendo 
t e n e r lugar desde las doce á las dos del 
exp re sado día, siendo,preciso para tomar 
p a r t e en la subasta constituir previamen
t e , ó en el acto de la misma, el depósito 
del 5 por ICOde la cantidad total del p r e 
supuesto, cuyos depósitos serán devueltos 
á los lioitadores que nó hayan sido favo
recidos con 18 subasta. 

Lo que se anuncia ai públioo llamando 
lioitadores. 

Robledo de Chávela 19 de Noviembre 
d e 1906.=EI Alcalde, Eduardo Silva. 

169 —100. 

Valdemaqueda 
El día 9 de Diciembre próximo venir 

dero , á la» once de la mañana , tendrá 
efecto en la Casa Consistorial de esta v i 
lla, la subasta para el arriendo de de re 
chos á venta libre de los artículos de 
consumo de esta localidad, durante , ej 
próximo año de 1907, bajo las condicio
nes que constan en el p l iego que se halla 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayun tamien to , pa ra que pueda ser. exa 
minado por cuantas personas,deseen, y 
lo es tará también en el acto del r e m a t e . 

Va ldemequeda 19 de Noviembre de 
Í906. -=Ei Alcalde, Claudio Chaves. 

183.—101. . 

Valdemori l lo 
Se halla terminado y expuesto ai pú

b l i co en la Secretar ía de este Ayunta
m i e n t o , por plazo dé quince días, pa ra 
oir reclamacionesj el repart imiento de la 
contr ibución territorial y pecuaria de es
té término, para el año de 1907. 

Valdemorilío y Noviembre de 1906.=» 
El Alca lde /V; González. 

.. 41.—94 

Villamanta -
; El día 2 dé Diciembre próximo, á las 
dboe dé l a mañana , tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pa ra él 
arr iendo del arbitrio sobre el alquiler del 
peso y medidas dé usé obligatorio 'para 
el íifio de 1907, bajo él tipo dé 900 pese
tas y pliego tie condiciones qué sé halla 
de manifiesto en la Seoretariá de esta 
Ayuntamiento. 
™ Vil lamanta 16 de Noviembre de 1906. 
e=El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

138,—98. 

, Villamantilla 
Por acuerdo del 'Ayuntamiento y J u n t a 

municipal de esta villa¡ se ar r iendan é n 
púb l i ca subasta y á v e n t a libre todas las 
especies de Consumds pa ra él año dé 
1907, ' • 
.-. El acto se l levará á cabo en las Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia o l a 
de l Concejal en quien delegue, el día 2 de 
Diciembre próximo, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , y por el sistema de pujas á la 
l lana, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran el tipo fijado, que asciende á 
2.659'15 pesetas. 

P a r a tomar par te én la subasta será 
requisi to indispensable el ingreso en la 
Caja municipal del 5 por 100 de la canti
dad presupuestada, cuyo depósito será 

devuelto á los no favorecidos en la licita
ción, debiendo aumentar el rematante la 
fianza has ta la cua r t a par te del valor que 
represente el r emate adjudicado.: 

Lo que se anunoia al públioo l lamando 
lioitadores. ••,.'•..•• 

Villamantil la 17 de Noviembre de 1906. 
es El Alcalde, Tomás Blasoo. 

134.—98. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia, de Madrid. 

Ei Agente ejecutivo de la Zona te rce
ra en esta capital, D. Alberto Domín
guez, en uso de, las atribuciones que le 
confiere el ar t . 18 de la instruooión de 
26 de Abril de 1900, ha nombrado A u x i 
l i a r á sus órdenes á D. Manuel de la To
rre y López. 

Lo que se hace . saber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y 
contr ibuyentes comprendidos en dicha 
Zona. . . . . 

Madrid 15 de Noviembre de 1906.=E1 
Tesorero de HaQienda, Federico Cuéllar. 

190.—101. ... 

FFOVidericias judiciales 

Juzgados de pri¡r era instancia 

BUEN AVISTA 
En Virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buena vista de esta corte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario que 
se ins t ruye por atentado contra Manuel 
Flores Pérez, se cita á Daniel N, , que es
tuvo prestando sus servicios como depen
diente en la t ienda de vinos, sita en la 
calle de López de Hoyos, núm. 33, p r o 
piedad de Indalecio González, pa r a que 
oomparezoa en su Sala audiencia , sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del G e 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco d ías , contados desde el siguiente al 
en que este .edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de pres tar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa da 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia . 

Madrid 19 de Noviembre de 1906. 
=»V.° .B,*=>El Juez de instruooión, Ve la . 
= E 1 Escribano, F i rmado . 

191.—101. 

HOSPICIO 
b . Alejandro Buatamante y Mart ínez , 

Juez de pr imera instancia ó instruooión 
del distrito del Hospiolo de esta toorte. 

Por el presente citó, llamo y emplazo á 
Darío Rodríguez Gómez, natura l de San ta 
Eulalia (Oviedo), hijo de J u a n y de F r a n . 
oisoa, de treinta y dÓ3 años de adad , c a 
sado oon J u a n a Fe r r e r , de ofloio oooinerOj 
que ha tenido su domioilio en la Plaza de 
Bilbao núm. 7. porter ía ,cuyo aotual p a r a , 
dero y punto probable en que se halle se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias. ooutados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria sa inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en m* 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa qne se le s i 
gue por tentat iva de estafa; apercibido 
q u e , de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le p a r a r á el perjuicio á que h u 
b i e r e lugar . • 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
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todas las Autoridades, y ordeno á l o s 
agentes de la polloia judicial, procedan 
á la busoa d e l expresado prooesado, cu 

y a s señas personales son; estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, nar iz regular , 
color del i ros t ro , sanó; y viste d e t r a j e 
amer ioana obscuro y gorra de bisera 

Madrid 15 de Noviembre de 1906 = 
Alejandro Bus taman te=El Escribano, 
José Mariade Antonio. 

, 1 5 1 ,  9 9 . 

HOSPITAL 
En vi r tud de providencia del Sr. Juez 

de ' pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota

da en el dia de hoy e n e ! sumario que se 
i n s t r u y e por daños y hurto á Miguel 
Ayuso Tabernero , se bita al hermanó de 
éste, Severiano Ayaso Taberne ro , que vi

ve en esta corte en la eáíle d e ' J e s ú s y 
María, 23, y desde el verano último se 
encuent ra recorriendo los pueblos de la 
región Gal lega , como vendedor a m b u 

lante de saldos, para que comparezca en 
au Sala audiencia^ sita en e! Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de[diez días, contados 
desde el siguiente al en que esté edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto do que preste declaración en 
d i c h a o&os.i; bajó apercibimiento de ser 
declarado inuurso en la multa de cinco á 
50 pesetas con que se íe oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906.== 
V.° B.°.=Morina,==El Escribano, Pedro 
Martínez González, 

192.—101 

INCLUSA 
D. Antonio Cubilió y Muro; Juez dé 

pr imera instancia é instrucción del distri

to de i» Inclusa de esta corte. 
P o r el presente cito, llamó y emplazo * 

Sebastián Cuesta Pérez, que vivia en la 
ca l l e del O'mo, núm. 3, piso tercero, á 
quien don Jesús Serrano entregó 5.700 
pesetas p á r a l a c o m p r a de ganado, cuyas 
demás oiromístaDciae y actual paradero 
se i gnoran , para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente a l e n 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaflós i 

con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan de !a causa contra el mis

mo instruida por estafa, y ser reducido 
á prisión; apercibido que? de no verofioar

lo, será declarado rebelde y !e p a r a r á el 
perjuicio ft que hubiere lugar . 

Al mismot iemporuego y encargo ¿ t o 

das las Autoridades, y ordeno á los agen , 
tes de la policía iudloial, procedan ala , 
busca del expresado procesado, cuyas, 
señas personales son: de unos cuarenta & 
cuaren ta y tires años, alto, delgado, mo

reno , nariz afilada y viste como los de 
Salamanca , con blusa corta, y en el caso, 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároet celular de esta cor te . 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.=== 
Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, 
Pedro S, Covisa. 

149,—99. 
PALACIO 

En virlud de providencia de! Sr. Juez 
de. pr imera instancia é instrucción de¡ 
distri to de Palaoio de esta corte, diotada 
en.el día de hoy, en el sumario que, se 
i n s t ruye por hurto de una maleta, BÓ ; oír 
t a á Pedro Girúiaia ledro , de treinta. .y 
cinco a ñ o s , soltero, natural de.Italia, que 
dijo hab i t a r en Vigo, y estar empleado 

domo capa taz en él «Canal del P a n a m á * , || 
en dioha ciudad, para que oomparezdáéb. 
su Sala audiencia; sita en el Palaoio de || 
los Juzgados, oalle del Genera) Castaños', 
dentro  del término de cinco días 1; con

tados desde el eigriente al en que esté 
edioto fuere insertó en los periódióofroñ

oíales, con el objeto de pract icar varias 
diligencias; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa dé 15 pese

tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar' dicha compare 

cencia. ••' 
Medrid 20 de Noviembre dé 1906?== 

V.° B.°=E1 Sr. Juéz¿ Alós.==El Eeor iba

no; Fernando Beltrán y Aguado. 
• : • ' 193.—101. ^ 

D¡ Joaquín María de, Alós y Mon, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción de1 
distrito de Palaoio de esta corte, 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Yebrw y Vigo, natura l de Ma

dr id , hijo de Rogelio y de Teresa ; de 
veinte taños de edad, soltero, ca rp in t e ro , 
que habitó en la calle del Ave María n ú 

mero 35, segundo, y oúyó domicilio y 
actual paradero se ignoran, para qué en 
el término de diez días, contados desde e l 
siguiente al en qué esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del G e n e 

ral Castaños, oon el objeto de hacerle s a 

ber una resolución judicial; apercibido 
qué, de no verifloarló,será declarado re_ 
beldé y le p a r a r á el perjuicio á qué h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proeedán a 
la busca dsl expresado procesado, c u y a s 
señas personales?son: es ta tura al ta , pelo 
n^egro, ojos, negros , color baeno, viste de 
ar tesano, y en el caso dejser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
Hombres de esta corte . 

Madrid 15 de Noviembre, de 1906> = 
Joaquín Maria de Alós y M o n = E i Esor i 

baño, Licenciado, J u a n Infante., , 
4. 1 5 3 .  9 9 . 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de pr imera intan?la del 
distrito de la Univers idad de esta oorte, 
en los autos que después se expresan , ha 
diotado la sentencia cuyo enoabezamienr 
to y fallo dicen así: 

Sentencia.—'En la villa y corte de Ma

drid , á ocho de Noviembre : de i mil nove, 
cientos seis: El Sr. D. José Martínez Ma

rín, Magistrado de Audiencia Terr i tor ia l , 
de las de fuera de esta capital, ̂ J u e ? ; de. 
pr imera instanoia del distrito de la Uni

vers idad de ¡a misma: vistos los presen

tes autos de juicio declarat ivo de m a 

yor cuantía seguidos en este Juzgado 
á instanoia de D.'Mjgtiél • Sobrino y Se

ñen , mayor de edad/ .oasado, albaflil y 
vecino de esta oorte, representado por el 
Procurador D. Barnardo 'de Pablo, bajo; 
lasdiceooión del  Ь е ^ в о к Ш Gabriel Se*, 
r r ano Echevarr ía , cerno demandante^oótl 
la representación del/: Patronato de doña 
A n a de Rojas, doña Ramona del Castillo' 
y doña Maria Calvo, demandados , en i g * 
norado paradero , 'en cuya rebeldía -.sé 
ha seguido el juicio, y oon e l señor Fia* 
cal municipal , sobre cancelación de car ' 
gas; У . . •;; , r , ]•. ; <>:: 

Fallo: Que debo declarar y declaro: 
oanoeladas por prescripción, l as cargas 
que g r a v a n la casa; número cuarenta y 
tres;n^odernp, 'veintitres*ntiguo de la oa) 
lie de la Corredera Baja. de San Pablo da 
esta oorte, y qne se detallan en el Resul

t a d o segundo; y para que 8» lleve á éféd. 
.to, y' tan luego como está Benténóiá sea "flr" 
m e , diríjase él oportuno mandamiento 
Tp'dr dupliotfdó ; al Registrador de lá Prb^ 
piedad del distrito de Oóóidehté detesta 
capi ta l . ' ; 

Asi por esta mí sentencia, q u é ' p e r la 
rebeldía dé los demandados^ sé notificará 
én la forma que la : ley previene, lo prd 

nunoió, mando y firmo. == José Mart ínez . 
Y para su inseroión en los periódicos 

oficiales, por l a r e b e l d l a do los demanda

dos, se expide el presente en M¥drid á 
diezy hueve de Noviembre de mil n o v e 

cientos seis==y.° B . ° = E l Juez de p r i m e 

ra instanoia, M a r t i n e z ^ E l .Escribano, 
Lioenoíado, Vicente, Moreno. , , 

ALCALÁ DE HENARES 
' D. Pedro dó Solís y"Ai'otísd; Juez de 

instrucolón dé ésta ciudad y su partido

Por lá presenté^ requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á Gabino Sánohaz Mu

ñoz, dé unos ouáreri'tá y dos' años de 
e d a d ; bajo de es ta tura , oolor 'móreno, a l 

go chato, que se dice vive en 'Toledo, eít la 
casa en que habita "él pofterb déf Teatro^ 
cuyas domáis circunstancias y actual p a 

radero del mismo se ignoran, pa ra que 
en el término de diez,días, á oontar desde 
la inserción de .la presente en el BOLETÍN 
OIÍICJAI de la provincia y Gaceta de Motj 
i r id, ;oomparezoa en este Juzgado, á pres

tar declaración indagator ia y prac t icar 
otras diligencias en la oausa que qontra. 
el mismo se sigue por hur to; bajo, apar* 
oibimiento de quesi no comparece, será 
declarado rebelde, y.le para rá el perjuicio 
á que haya ; lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, tanto, civiles como 
militares y ; agentes déla, poliela judicia l , 
procedan á. la,busoa, cap ta ra y remiftióní 
con. las ; seguridades, convenientes áv l a 
Cárcel.de, este;par.tido y ; á disposición de 
este Juzgado , dei repetido procesado, c a 

so d e Ber habido. 
Dado en ; Alcalá de Henares,4.17 de No

viembre de 1906,==iPe"dro de Spl í s .=El 
Actuario , Licenciado, Régíno Viiiaiviita. 

"" " ' 156.—99. 

Juzgados municipales 

'.,\ LATINA' ;: 
En vir tud de providencia del Sri'*D¿Ri

cardo Padil laiLópez, J u e z munioipal su^ 
píente, del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término de cinco días á José. 
Fernández T e r c e r o , de diez y s i e t e años, 
natural de Madrid, provincia de Madrid} 
d e e s t a d o ¡soltero, ooopación jornalero, ' y 
que dijo viv i r en la; Rondando Segoviací 
núm 8, á fin de que comparezca eni la 
Sala audiencia d e eete'Juzgado;,: sito en 
ja^oalle: d é l a s :Ma:ldonada8iinúmQ l l t p r l n ? 
oipal, p a r a la práctica de u n a diligencia 
pendiénteen el mismo; aperoibido que, de 
no comparecer i Je. pararáelparjuioio que 
h a y a l uga r , , .:.>:t 

Madrid , Í7 < dé Noviembre de 1906.: 
= V . • B¿====PadiÍla,== El Secretarlo, Liqenr. 
ciado, Ju l ián Fernández García. 
' . ' ' . , • ipo,. /, 

ALGETE •.••lr. 
En vir tud de providencia del Srw ; J u e z 

munioipal de es ta villa, diotada en el dfa 
de hoy,,,por,el présente se oita á B e r n a r 

dino Fernández ,Suárez , , natura l de L a 
Guardia (Pontevedra)', de óuarenta años , 
casado, jornalero,

1 y á Manuel' Flores 
Miár4in/ t ia tur^ : , dé^Lá / ^átá l«fPdateVe

drá ) j de cuarenta y áiété años dé edad y 
ofidio^tejero, óticos! ádttiáles paraderos ' sé 
ighor'án¡ para que doín^árezcán en' éste 
J u z g a d o , sito en la Casa Consistorial de 

esta "villa, el diá 30 de los corrientes 
hora de las diez; para ' l a celebración <] 
bdrréspondiéüte ' juioió de' fal taá; apere 
b'iéáddles q u e , de no verifioarló, les par 
rá ' ek perjuicio á que h a y a lugar en d 
fecho. 

Algete 12 de Noviembre de 19OJ.. 
V.° B;°==iBl Juez municipal i Carlos Mai 
tfh.==El Seoretaflo, firmado. 

• 177.—100. 
CÍARABANCHEL BAJO 

En el juicio verbal de falas seguido e 
esté Juzgado á vir tud dé denuncia d; 
gua rda páTtioular ju rado Mántiel Garó 
y Gárcia, contra doña E'raíüa Garrid 
Lamadr id y otro, por daños; ha reoaid 
la senténoia óuyá babeza y parte dlsposi 
t l v a é o n del tenor siguiente: ' 

Sentencia. — E n Cárabanoheí Bajo, 
catorce de Noviembre de ml'l' n'oveoien 
t o s t é i s . El Sr. D. ManuerLeooríoio Tó 
r r e ñ t y Martínez, Juez municipal da di 
eho pueblo, habiendo vis to ; e l preseni 
juicio seguido entré partes, ' dé una el se 
flor Fisca l ' municipal ; de otra cómoda 
nunoiaáté el gua rda par t icular jurad 
Manuel García y García ; mayor de edad 
viudo y de esta vecindad, y de otr 
cómo dehunoiadoB Manuel Montero Blan 
do, mayor de edad, casado, jornalero ; 
doña Emilia Garr ido L a m a d r i d , mayo 
de ' edád y ambos veoinos 'dé Madrid, po 
daños en una t ierra sembrada d é cebada 
propia d e D . Bsnfgnó Diez Tapia , y 

Fallo: Que debo de ooiadónar y oon 
déno en rebeldía á doñ^ Emilia Garridí 
Lamadr id , h la multa de 56 pesetas qni 
ha rá efectivas en el papel oorreapoDdien 
te ó al apremio personal subsidiario, oasi 
de ínsolvoooia, indemnización dé otri 
suma igual al perjui ioado D. : Benigm 
Diez y al pago de las costas del juioió 
absolviendo al otro denunciado Manne 
Montero Blanco, por no resul ta r contri 
él cargo a lguno . 

Asi por esta mi sentencia , lo pronun 
dio, mando y firmo. = Mauuél L. Tbrrent 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

C Í A L ae la provinoia, pa ra que la sirn 
de notifloaóíón á la doña Emilia Garridí 
Lamadr id , . dé paradero ignorado , expi

do la presente que firmo en Carabanoha 
Bejo á 14 de Noviembre de 1906 =E 
Secretario, Elias Merlo. 1 5 8 .  9 8 . 

VILLA MANTILLA, . 
En vir tud de providencia del Sr. Jaei 

muoioipal de esta villa, D. J u a n Valaeoc 
Panade ro , por el presente se requiere J 
emplaza á D. Agustín González, cuyo pa, 
raderò en la actual idad se.ignora, pan 
que e n e i término de oohodias, contados 
desde su publicación en el BatpriN O F I 
oí Al de la provincia, oomparezoa en es
te J u z g a d o , á hacer efectivas la multi 
costas y ent rega de la escopeta deoomi 
sada é impuesràs 'sn el ' juicio verbal d 
faltas qhe se'ló sigue, por infracción de 1 
ley dé Gaza; bajo aperoibimiéàto que, d 
lié verificarlo', le pagará el perjuicio qn 
háyiá lugar en derecho. 

Villámantilla 12 dé Noviembre de 1906 
**V.° B.°==Juan Velasoo.'xxrEl Se'oreta 
rlo'í Isabeló Redondo.^ 114.— 97 

Msnts ¿s ñúzi y • C^a ! ds Ahorra 
: , de ]Vtadrid. 

E n esta semana, han ingresado 'en 1 
Caja de Ahorros, pesetas 138.646 P° 
1.580' Imposiciones de las cuales eo 
n u e v a s 247 y se.hansatisfeohorpor capi 
tal é in teryés ! r pééetás 184.923'83 á solioi 
tud de : 5S2 imponentes 233 de ellos po 
saldo. 

Madrid 18 de Noviembre .de 1906 = 
Ef Diretítor, José Alvarez Marino. 

• : '  1 4 3 .  9 9 . _ 
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